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Vistos, el lniorme Final del Comíté a cargo del Concurso Público de Conlralación Docente y el
expedienle administrativoN" 019-2022193657, queseacompañai

CONSIDERANDO:

Oue, la Ley N'30512, Ley de lnsütutos y Escuelas de Educación Supeíor y de la Ca[era
de sus Docentes y su Reg¡amento aprobado por Decreto Supremo N" 010-2017-lllNEDU, regulan la creación, liceflciamiento, régimen

académ¡co, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstilutos de Educación Superior y Escuelas de Educac¡ón Superior públicos y privadosj así como,
eldesanollo de la carera pública docenle de los lnstitutos de Educación Superiory Escuelas de Educación Superior públicos;

oue, mediante Resoluc¡ón de Secretala General N'04G2017-MINEDU, se aprobó la Norma
fécnica denom¡nada "Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Contratación Docente en lnsljtutos y Escuelas de Educación Superior
Públ¡cos". Modificada por Resoluc¡ón de Secretaría General N' 04&2017]\.llNEDU, Resolución de Secretaría ceneral N" 100,2017-[¡INEDU y
Resolución Mi0islerial N" 005-2018-MINEDU, er aryo alcance se encuenfan los Institulos de Educación Superior Pedagógica, los lnstitutos de
Educación Superior fecnologico, ¡os lnstitutos Superhrcs de Educació0 y los lnsülutos y Esorclas Superiores de Fomación Artística;

Oue mediante Resolución V¡cemjnisterial N" 226-2020-MINEDIJ, se aprobó el Documento
Nomativo denominado 'oisposiciones que regulan los procesos de contratación de docentes, asistentes y auxil¡ares y de renovac¡ón de conlratos en
lnslilulos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públ¡cos" (en adelante, Documento Nomativo) el cual deroga la Norma Técnica aprobada
mediante artículo I de la Resolución l.,linislerial N'005-2018-l\4lNEDU y su modiflcatoria aprobada mediante Resolución Viceministeriat N'005-
2019-MINEDU. Asimismo, a lravés del artículo 3 delDocumento Normativo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnologica públicos de
los alcances de la Norma fécnica aprobada med¡ante Resolución de Secretaria General N" 040-2017-MINEDU y sus modificatorias.

Que, mediante la Resolució¡ Vic€ministerial N" 0335-2019]\¡|NE0U, se aprobó la Norma
Téoica denomioada "D¡sposiciones que Regulan el Concurso Público de Contratación oocente en los lnslitutos de Educación Superior pedagógicos

Públ¡cos', la m¡sma que establece los requisitos, proced¡mientos y responsabi¡idad€s para el desarrollo del proceso de selección y coñtratación de
doceflles, con el propósilo de garantizar el servicio educalvo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagogicos públicos; a su
vez deroga la Resolución [.4inisterial N' 03G2019-I INEDU y exceptúa a dichos institulos de los alcances de la Noma Técnica aprobada por Resolución
de Secretaría General N' 040-2017-[¡lNEDU, modmcada por Resoluciones de Secrelaría General N" 046-201i-MINEDU y N' 100-2017-[¡INEOU;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N" 040-2021-[/INEDU, se aproM el Documento
Normaüvo denominado 'Disposiciones que regulan el mncurso público de confatación docente en los inslilutoG y Escuelas de Educ€ción Superior
Pedagogica públicos'el mismo que eslablece condic¡ones, criterios tecnicos, procedimientos y responsabilidades para realizar el concurso públim de
contatación con el proposito de garant¡zar el servic¡o educativo de calidad en los Insütutos y Escuelas de Educación Superior Pedagogica públicos; a su
vez deroga el aficulo 2 de la Resolución Viceministerial N' 0335-2019-[¡INEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución Vlceminislerial N" 326,
2021-MINEDU:

Que, el concurso de contratación se enmarca dentro de lo establecido eñ la Décima Primera
D¡sposición Complementaria Transiloria de la Ley N" 30512;

Que a través del contrato de serv¡cio docente suscílo por el candidato ganador y la revisión del
expediente fnal, se da conformidad para la emisiónde la resolución correspondiente;

Que, de acuerdo con el refeddo Documento Normativo, el Director Regional de Educación o
quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos;

Que, de conform¡dad con la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educ¿c¡ón Superior y

de la Carera Pública de sus oocentes; el oecreto Supremo N" 0'10-2017]\4|NEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 30512 y la Resolución
Vic€rn¡nisterial N" 226-2020-¡/|NE0U, la Resoluc¡ón Viceministerial N'0335'2019¡?tlNEDU, la Resolución V¡ceministerial N" 040-2021-MINEDU y su

modificator¡a aprobada por Resolución Viceministerial N' 326-2021-[¡INEDU y la Resolución de Secrelaria General No 040-2017-l\¡lNEDU, modificada por

las Resolucio0es de Secretar¡a General N' 046-2017¡rlNE0U, N' 100-2017-MINEDU y Resoluc¡ón Mi0isterialN" 00t2018-MINEDU;



SE RESUELVE:

ARTicULo 1".- APRoBAR EL CONTRATo , en plaza vacanle docente del lnstituto de

Educación Superior Pedagógica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

1.I. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE I.A VACANTE

1.3. DATOS DELGONTRATO:
. 

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

CHUJANDAMA RODRIGUEZ, JOHONY

D.N.t. No 42243656

MASCULINO

29t12t1983

1042243656

D.L. N:1erso
LICENCIADO EN EDUCACION INICIAL

Educación Superior Pedagógica

PICOTA

1',171110',!11P2

PROFESOR

CESE DE : AREVALO CHUMBE, WAGNER, Resolución No 0032409 UGELPICOTA

019.2022193657 No DE FOLIOS : 105

OF¡CIO N" 0061.2O22.GRSM.DRESM-IESPP.P.

Desde el O'lt}4t2}zzhasü el 31t12t2022

Equivalente a la categoría 1 o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley

30512 respecto al üpo de contrato.

,O Horas Pedagógicas

¡

JORNADA LABORAL

ART¡CULO 2.- Aféctese a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Telo "

Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N" 31 365, Ley de Presupuesto del Sector PÚblico para el

año fiscal 2022.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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